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MODIFICACIONES MÁS RELEVANTES INTRODUCIDAS POR LA LEY 

1/2010, DE 1 DE MARZO, DE REFORMA DE LA LEY 7/1996, DE 15 DE 
ENERO, DE ORDENACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA 

 
(Publicada en el BOE de 2 de marzo de 2010) 

 
 
 

 Se establece la libertad de establecimiento como principio 
general eliminando la obligatoriedad de la licencia comercial. Sin 
embargo se podrá establecer un régimen de autorización, 
justificándolo debidamente de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad e identificando de forma objetiva y las razones 
que motivan el establecimiento de la misma y el impacto 
estimado.  

 

 Se suprimen los criterios económicos, restrictivos de la 
competencia así como la intervención de los competidores en los 
procesos de autorización. La tramitación parlamentaria ha 
conllevado la inclusión pormenorizada de los requisitos de 
carácter económico prohibidos en el otorgamiento de licencias, lo 
que contribuirá a aumentar la transparencia en los 
procedimientos y la seguridad jurídica de los operadores.  

 

 Las CCAA establecerán un procedimiento de autorización que 
integrará todos los trámites necesarios. Esto supondrá el 
adelantamiento del inicio la actividad comercial ahorrando costes 
a los operadores.  

 

 Se suprime la definición de gran establecimiento comercial, 
evitándose con ello un trato discriminatorio desde la legislación 
estatal a los distintos formatos comerciales, ya que no se hace 
referencia alguna a los metros cuadrados de los 
establecimientos. El único aspecto relevante será el impacto 
medioambiental, urbanístico o sobre el patrimonio histórico-
artístico que, dependiendo de la zona o el territorio, genere el 
establecimiento sin tener en cuenta la superficie.  
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 Se suprime la autorización previa en la venta automática y se 
exige únicamente la homologación de los modelos.  

 

 En la venta ambulante se limita la duración de las autorizaciones 
para garantizar la rotación de los competidores debido a la 
escasez de suelo disponible, garantizando en cualquier caso a los 
comerciantes ambulantes la amortización de sus inversiones. 
Entre las novedades del texto tras su tramitación parlamentaria 
destaca el establecimiento de la prórroga automática de las 
licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley, y la competencia de Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos para determinar los plazos de vigencia.  

 

 Se sustituye la obligación de inscripción previa por una 
comunicación a posteriori del inicio de la actividad en los 
registros de ventas a distancia y de franquiciadores. 

 En los casos en que España pudiera ser sancionada en un 
procedimiento de infracción europeo cuyo origen esté en la 
legislación autonómica de comercio, las posibles sanciones se 
trasladarán a la comunidad autónoma que corresponda. 

 

   
 


